
Municipalidad Distritál
CERRO COLORADO

"Cuna [ef Si[Iar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuIUNICIPAL N' 173,2026.Gfut-fuIDCC

Cero C.lorado. 20 d€ ma.¿o de 2026

La Cada N' 002.2026-RGTH/IVDCC el Ing Reinhold Giovani Thea Huaccha, en alención a la o¡den de SeMdo N' 03403, presenl¿ la ficha técnic¡
'¡rantenimiento de la LE.l. Jose Santos Atahuálpa, disrito d6 Ceno Colorado, provincia deArequipa. región deArcquipa". el Proveido N' 554-2026'G0Pl-lt DCC suscñlo

el Gerenle de ob¡as Públicas e Inhaesfuctura, el Inlome N' 168-2026-SGEP/G0PIiMDCC erñiüdo por el Sub Gerente de Estudiosy Proyeclos, el Intome N'041,
CHS alendido porelAbogado Espe.ialista en Conhatac oñes con elEstado, el Infome Técn co N' 111.2026-G0P|-M0CC elaborado por elGerenle

Públicas e Infraesfllchirs, el Infome N' 139-2026'[.40CC/GPPR suscrito por elGerente de Planifcacióñ Prcsupuesto y Rácioñalizac]ón, ellnfo¡r¡e LegalN"
al€ñdido por el Gerenle de Asesoia Ju¡idica, l\refiorándum Múlüple N' 142-220-412-624-202tGlr4M0CC suscrito por Gerenci¿ Municipal; y,

CONSIDERANOO

Qüe, eladículo 194 de la Consütución Polilica delPenl de 1993 pres.ribe que las municipalidades prcviñciales y disüihlesson óq¿nos degobiemo localque
go¿an de autonomía polilic¡. económica yadminishatrva en los asuñtos de su competeñcia;

Que, elsub numerá|4.1 del numeral 4 del aniculo 79 de la Ley oeánicade [t ¡nicipalidades precisa qle las municipales disfit¿les. en maleria deoeañi¿aoofl
del espacio fisico y uso del suelo, tieñe como función especiticá compánida, ejecutar direclamente o plc^/eer la ejedción de las obÉs de inft¿estrucfu¡a umana o rural

. qu€ sean ind¡spensables pan el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la prcducción, elcomeacio, ell¡a¡sporte y la cornunicación 9n eldistrito, tales como p¡stas o'. calzadas, vias, puentes, paques, meacados cánales de inigación, locales comunales yobBs sinibres, en cooadinacion con la mu¡icipalidad provlncial respectiva;

' Q!e, elaniculo 4 de la Ley delSstema Nacionálde Programación lvulüanualy Gesüón de InveEiones identifica la lase de funcionamiento, como aQuella que
trcomprende la opeÉción y mantenimienlo de los activos generados con la ejecución de la invefsión públic¿ y la povision de los se idos imp ementados con dicha

inve¡sión. En esta etapa las inversiones pueden ser objeto de evaluaciones ex post, con el fn de obtener lecciones aprendidás que permiian mejoras en fulufas

Que elaniculo 3 del Reglamenlo de la Ley del Sistema Nacional de Prograñación l\¡ullianualy Gesdón de nvglsiones, deline el tóñiño inveEonos como
Inlervendones tempoElles y @mprenden a los proyecto! de inversión y a las inve¡slongs de optimización. de ampljación marginal, de rehabilitaclon y de rcposioón. No
comprcnden gastos de operación y manbnimienlü,

oue, el sub numeral 1 del nunreral 18 2 del arli&lo 18 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacionalde Proqramación l¡ulti¿nualy Gesüón de rnv€rsones
contemplaque cor€sponde a las entidades tjtu¡¿res de los activos oresponsáble de la provision de los seMcios, programar. ejecutar y supeNisar lás actividades mediante
las cuáles se garantice elmanteniñiento de los activos geneÉdos con la ejecucion de las invelsiones pa|a ma¡tener sus coidiciones efcientes de operación. preseMar
su uso y vida ütill

Que, media¡te Cana N' 002-202&RGTIV¡,{DCC el¡n9. Reinhold Giovanifhea Huac.ha, en ate¡cjón a ta Orden de SeNicio N'03403, presenla ta frcha técnica
'l\,4antenim¡ento de la LE.l. José Sántoc Atahualpa, disfito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, reg¡on de Arequipa' para su evaluación corespondiente ñisr¡á
qlocomprende las intervenciones de paeparación delsiüo mediante movilización, lirñpieza inicialy pfovisión de equipos de polección, niantenimento de pabellones con
renovación de pinlura en muros y clelos rasos, repaÉción y piñhdo de estuc[rlas metálic¿s e impeíneabilizació¡ de azoteas; rehabilitación de la losa deponiva
incluyendo manlenimiento de tableros, mejora del cerco periméÍico e insl¿lación de s€ñalética de séguridad; manlen¡mienlo y reposición de los sistemas etécficos y
san¡tarios para asEud su adecuado funcjonamiento; asi cor¡o, reposición deJ sistema de drenaje plwial medianle la constuccjón de ñuevas c¡¡aletas ítetálic¿s y
veredas de concreto, a {in dggarantizar la correcta evaclacio¡ de aguas plr,lviales;

oue, a favés delProveido N' 554202&G0PIMDCC elGerente d€ obras Públicas e InfraesfuctrÉ,Ing. tuis Juan Sumaria Rdas, remite la licha técrÍca del
mañtenimiento a ejecutaFe, para su revisióny evaluación;

Que, con lnloÍne N" 168-2026-SGEP/G0P|/MDCC elSub Gerente de Esbdiosy Proyeclos, ¡ng. Elias VladimiCturala Roqle, señala que efectuada la rcvbón
y evaluación de la fida tér|ica "Mantenimienlo de la l.E.l. José Sanlos Atahualpa, distito de Ceno Colorado, provincia de ABquipá, r€gión deAreqlipa', ésta cuenta con
!n presupuesto ascendenle a S/ 135,906.43 y u¡ plazo de €Jecución de lre nta (30) dias cálendário, bajo la modalidad de adr¡inistració¡ indirecta. Ficha que conliene:
memona descripbva, p¡esupuesto de obra, planilla de met¿dos, listá de insumos, análisis de costos u¡itados especjfcaciones técnicás, desagregado de gastos genetes,
calendario de utliz¿ció¡ de recuEos. calendarjo de avance de manlenimieolo, crnogrmade manlenimiento, panel fotográfco, planos;de acuerdo al subsigliente detalle:

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

costo diecto 99.471.37
Gastos qenerales 7 340.17
Utildad 4 973 57

P@supuesto 111,785.11

IGV 20 12',1.32

l,/b total 131.906.43
astos de supeNisión 4.000 00

PRESUPUESTO TOTAL 135,906.43
qué dtcha ,üa ¡acn¡ca rcsutla cantotne en cuanlo a su conlendo v loma Eh ese
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Que, mediante el InfoÍ¡e N' 041'2026-|!40CC/G0P|/SLCHS elAbogado Especialist¿ en Contrátaciones con el Estado, Abg. Steve Leonc¡o Chacon Sánóez
examinando lo actuado. op¡ne que se aptuebe la llcha t&ñicá de manlenimienlo puesta a su consideraoon. por el mo¡lo de S/ 135.906.43. con un plazo de 30 días

cale¡dario, bajo la modalidad de adminislración lndirccta;

Oue. a través dellnloÍne Tecnrco N" 111-2O2GGOP|-MDCC elGerente de ODras Publicas e InlraestrucUra. Ing Lurs Juan SurñarERg¡rlllllll{duadon
de la licha técnlca re"ni da oloqa conlormdad a ésta y solicila d.sponibihdao presupuestal par¿ la continuar con e{ üámite; ts-! .5"_[rr¿]',ln,i?¡+ "üos,sp
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Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Munrcipalidad Drstr¡tal 
^¡'' ^^ñ Infonne N'r39.2026-l\.40;CiüPPR et Gerente oe p,¿r'fcdüen. prsupueslo y Racionaliz¿oón, C.pC Ronald Néstor Jüuá|,ánca Aquent¿.

cERRoC-o-LoRhR'6l.o,n.oi,gu-noa.",eso,,.i.nto,esponsab|ede|ospfocesosde
,,Cuna[e[Sif[u3135,so6'4;ar¿|aejecücionde|alchate¿nic¿dem;¡bnimienlo'|anlasVecesotada,cuyogastoseláafechdoa|co¡ceptodeactv¡dad.nteñ|m|eniode

llaestuclurá Pública .

oue' en ese orden de id6as, eslmándo las acluaciones practjcadas por las unidades orgánicas compete¡tes, asi como el marco norm¿t¡vo det Srslema
Nacio¡alde ProgEm¿clón Mlllanuály Gesüó{ de Inversiones queordena a los üfu¡ares de ias entidades, ei ñanb;imieñtode los acüvG gonerados, sobrc lá b6se del
porcenhje degaslo autorizado en la ley de pr6supuesto egenle, resulta, desde elpunto visla legal, factible taápDbadón de la fcha técnica aub examine, más ¿un s¡con
s! eJecloon seg¿ran!¿a etmanlenimiento de los activos ge¡erados con ta eje¡lcjón de las i¡lversron€si

Que la GeÉnda de Aseso¡ia Juridica anali¿ando el expedientg técnico prcseniado, de va e nlome Legat N. 054-2026-GAJ,[,4DCC ateñdido poretcerente
de Asesoría Jlridica qu¡en op¡nai sE APRUEBE la f¡cha técnic¡ de "l\,lanten¡mienlo de la l.E.l. José Sanlos Aúhualpa, dbtrito de cero Colorado, provincia de
Afequipa regióndeArcquipa"porelmo¡toascendentealasumadeS/135,906.43,enunplazodetreinta(30)dlascalenda.io,bajotamodalidaddeadministración
indilect¿:

Que la Ley de confalaciones del Estado reglá que el fitular de la Entidad es la más atta autoridad eiecuüva, que ejerce las funciones previsEs en es¡a y su
rcglame¡lo pa|¿ la aprobación' aulon¿¿ooi y supe¡visión de los procesos de cohatación de bienés, servicioa y obrasiq!ie; puede delEar, medianté resotuoon, ¡a
auloddad que la noÍna le otorga, saivo las dispuest¿s en la ley y/o elrElamento;

. - oue basado en el principio de confañza, este despacho, no üene como gxrgencia venfcar las fu¡cjones de los funcionádos, en et extremo del conle¡tdo de losinfornes cilados o detem¡na¡ $ han cumplido o no en toma corecta. tecnica y c¿bat;labs funcimes, lo que podría uaer como consecrrencia que no lu"ou¡a tuga, pu", cumpl¡r sus propias labores de cada á¡ea, mas aún que fas luncron€s de los funcionados son profes onalei d; glta especialidad e dóneosi

\ 
,oue los infomes tóc¡icos citados, son emitidos por profesionales c¿pacilados y especialzados cuyas conclusiones son claÉs, basados eñ cntenos lécnicosy espeoalizados, Jos que reslllan lÍefulable6 pala este despacho, por tanto, sús informei üenen un sustenló deosvo, y, ¿a¿a su alta eipeciitid;d, y tates despachosasumen|aresponsab¡lidadexclusivayexc|uyente,sinexcepció¡a|gUna'!oscdterjos|écnicos,deningUnalofnánospuedó;indUdfa|;o;'ó;;ta;op.,u".t"o.,pu..,' se suslenlan en la realidad y ¡espondeñ a u¡ análisis concien¿udoy exactot

. Q!e, en cuanto a loscálculos técnicos, estedespacho no se ponuncia €n razón que no cuenta con conocimlentos lécnicos pára talfn,y, menos con asesores
espec¡aii¿ados. para comprcb¿r o descadar, por lo que, basados en el pri¡cipio de confianza. se üene por cátcltos coíectos, siendo de erclusiva y exouyerercsponsabilidad de los lu¡cionaios profesionales emite¡tes

. - . QÜe en ¡n€dto al numercl 1 I del alículo pdmero del Decreto de Alcald ia N'004-2024-t\rtDcc det 06 de ma¡z o de 2024, et ütutar det ptiego detega at Gerentelvunicipalla aribución de'aprcbarflchás técnicas de mantenimiento, coresponde dervar está a la €fedda autoridad para emita eiacto resoturiuo ¡ispecriuii,

Que, estando a ¡as @nsideracioñes expueslas y a lás fao]ltades legales ciladas, eñ consecuencia y basádo en foma exdusiva en los infomes léaricos y
legales existentes en elprcsenle cáso

SE RESUELVEi

ARTICULo PRII'ERo ' APRoBAR /a ,tchá técri ca de 'Manlen¡n¡enla do la !.E.1 José sarÍos Áfa¡r¿lp¿, d]s tr¡to de Ceno cotot¿do, provirÉ¡a do Araqupa,
rc91ón cle Aroquipa' pot el Íbnlo ascendenle a la suma de g 135.906.43. en un pla¿o de feinta (30) días calendárb, ¡ 40 ta nr,dal¡dad de árrin¡stación tñrecta:
acode al subsiguienle detallel

REGiSTRESE COI\,4UNÍQUESE Y CÚIlIPLASE
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Sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 50Olrb. La

^ 
aRTICULO SEGUNDO - ENCARGAR bajo respoisabilidad a la Gere¡cia de Obras Públicas e infÉestruclura e¡ cood¡nación con ta Sub cerc¡.ja de Estudiosy Proyedos para que cumplan con los demás hánil€s administrativos complemenlados, a lin de llevar adelante la eiecució¡ delexpedie¡te técnico aprobado, @nrome

a.sus ati¡uc¡ones facultades y de acuerdo a ley, estable¡iendo que la deticiencia lalta de rendlción dara y prccisa, será de exclusiva esponsabilidad d¿ ias dependenoas
eBcuúantes,

ART|CULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO queelposible enor o defecto de cálcJo en tos infoni€s técnicos de ta evatuación de ta Ficha Técntc¿, desef
elcaso, es consideÉdo como inducción al efior del despacho de Gerencia [¡unicipal, siendo excluslvos responsables los emitentes de los infomes técficos respscl¡vos.

ARTICULO CUARTO - NOllF |CAR a lá Gerencia de Obras Públicas e l¡fraesfuctura, confoí¡e a tey, 9aÉ tos ñnes de Dertjnentes

ARTICULo QUINTo ' ENCARGAR a la oficina de Tecnolog ias de la infoÍ¡acion, la publicáción de ta présente Resotución eñ el portál lnsütucjonat de ta p4aña
Web de la l\,¡unicipalidad oistdt¿tde Cerro Coorado
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